
Año académico 2024/25

Tipo programa de intercambio Erasmus

Centro 350 - Escuela Politécnica Superior

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre Doc identidad Motivos de exclusión

Brenchley Uriol David *0*8*44**

7 - No estar en posesión de la nacionalidad o residencia adecuada, o 
no acreditarlo documentalmente (Falta Anexo II)
241 - Incumplir alguno de los criterios específicos del Centro 

Charro Fernández Luna **0345*** 14 - No acreditar conocimiento del idioma(s) requerido(s)

Cuevas Martinez Óscar 02*61**** 17 - Solicitud irregular / No presentado por Registro

Delgado Montero Alejandro **95*4*2*
9 - No haber superado al menos 60 créditos, o equivalentes, del plan 
por el que se solicita la beca

Dolado Trigo Mariña *5*31**8*
9 - No haber superado al menos 60 créditos, o equivalentes, del plan 
por el que se solicita la beca

Garrido Hernández Hugo 0*9*85***
9 - No haber superado al menos 60 créditos, o equivalentes, del plan 
por el que se solicita la beca

Iglesias Chang Mikel 0*5*78*** 14 - No acreditar conocimiento del idioma(s) requerido(s)

Labrador Gómez Héctor **28*2*1* 14 - No acreditar conocimiento del idioma(s) requerido(s)

Rodríguez Ortiz Diego *59**18** 17 - Solicitud irregular/ No presentado por Registro

   Se establece un plazo para la subsanación de las faltas o la aportación de los documentos preceptivos de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación de este listado. 
Esto es hasta el día 1 de febrero de 2024 a las 14.00h.

La subsanación de documentos se entregará en los registros de la Administración/Secretaría de cada Centro o en las demás formas establecidas  en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de 1 de octubre. En el caso de disponer de certificado o DNI electrónico, también podrá presentarse a través del Registro Electrónico Común 

entrando en el siguiente enlace: https://rec.redsara.es
                                                                                      

Listado provisional de alumnos excluidos

Madrid, 17 de enero de 2024

Fdo: Dña. Ángela Fernández Pascual
Subdirectora de Internacionalización / Vice-Dean for Internationalization
Escuela Politécnica Superior (EPS) / School of Engineering 
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